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REPUOLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPO HTE 

RESOLUCION NoÜ Ü Ü 5 ~ ) j DE 1.9 

( 19 SET.1997) 
"Por I¿_, ,;ual se da cumplimiento al fallo del 8 de Noviembr0 -Je 1996 proferido 
por el .-:onorable Consejo de Estado, Sala de lo Contenc,cso Administrativo, 
Secciú 1·¡ Primera, correspondiente al Expediente No. 2479" 

LA DIRECTORA GENERAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO 
TERRESTRE AUTOMOTOR DEL MINISTERIC 

DE TRANSPORTE 

En us,:~ de sus facultades legales, en especial las conforidas 
por los Decretos 1927 de 1991, 2171 de 1992, e, ar'Tlonía 

con el artículo 173 del Código Contencicso 
Administrativo y, 

CONSIDERANDO 

Que í 1i<.?diante Resolución No. 00731 del 7 de febrero de 1992, El Director 
Gene1 t tl del extinto INTRA, autorizó rutas, horarios, nivelcr; de servicio y se fijo 
capa1 · .iad transportadora y se derogan todos los Actos Administrativos que le 
otorgé.,•·, ruta5, horarios, niveles de servicio y fijaron capacid.;d tran5portadora a 
la Cc·.,perativ:.i de Transportadores del Sur del Tolima Ltda · C:GOINTRASUR". 

Que · ·.·n Resolución No. 5765 del 22 de diciembre de 1!J82, se resuelven los 
Recl, · 'JS de Reposición interpuestos contra la Resolución No. 00731 del 7 de 
febrer0 de 1982. en el sentido de confirmarla en todas su~ parles. 

Que 1a empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL SUR DEL 
TOL'. r,1A LTDA "COOINTRASUR" demandó en a~dón de nulidad y 
resté- ;Jl~cimiento del derecho y solicita se declare la nuli J 3d del artículo tercero 
de la Resolución No. 00731 del 7 de febrero de 1992 )' t'e la Resolución No. 
576~ lel 22 de diciembre de 1992. 

Que J: 11 de abril de 1996, la Sección Primera del Trib1;1al Administrativo de 
Cund : 1amarca declaró la nulidad de los Actos Ad mir i· ;~rn!ivos acusados y 
dis;.')· 13 lo siguiente: 
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"Por la ClJé.il se da cumplimiento al fallo del 8 de Noviembre d:? 1996 proferido 
por el Honorable Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Primera. correspondiente al Expediente No. 24 79" 

1 ° Se cl~clara la nulidad del artículo 3° de la Resolución No. 00731 del 7 de 
febrero de 1992, expedida por el Instituto Nacional de Tram,porte y Tránsito 
INTRA. Ac.· mismo, se declara la nulidad de la Resolución No. 05765 del 22 de 
diciembre de 1902, proferida por la misma entidad, en cuan te a! resolver el 
recurso df· reposidón interpuesto contra la citada Resolución 00,31 de 1992 
confirmó ,.:1 artículo 3° de la misma. 

2° Com1., c.;onsecuencia de lo anterior se declara que se encuent.ran vigentes 
todos los <1ctos administrativos que el Instituto Nacional <el -··ransporte o 
cualquier:-, otra autoridad competente haya expedido con a1tenoridad a los 
actos ac-1<:;ados uutorizando rutas a la Cooperativa demandante, con sus 
respectiV'j _,. horarios y niveles de servicio, no contemplados ~il :a Resolución 
00731 d€ '1 992, siempre y cuando no hayan sido revocados ,nn posterioridad 
a la expe<1ición de ésta. 

Que al resolver el Recurso de Apelación interpuesto con 1:a la sentencia 
proferida oor el Tribunal Administrativo, el Honorable Cor,.;e10 de Estado 
confirmó los numerales 1 y 2 de la parte resolutiva de la senter,cia impugnada. 

Que con L: objeto de dar cumplimiento al fallo proferido, es n-=:cesario que se 
expida ur .. ~.cto Administrativo, donde se realice la unificación da rutas, horarios 
y nivele":> de -:.ervicio que le han sido autorizados a la empresa 
COOINTFU\SUR, de conformidad con lo establecido en el numF;ral segundo 
del fallo e'¿! primera instancia. 

En mérito ;ie lo expuesto este Despacho 

RES U E L VE 

ARTICUL U PRIMERO.- Ordenar al Grupo Técnico de la Subdirección de 
Pasajeros, realizar la unificación de. rutas, horarios, 

niveles de servicio y fijación de capacidad transportador?. a la Empresa 
COOPEFV T IVA DE TRANSPORTADORES DEL SUR DEL TOLIMA L TOA 
"COOINT::'ASUR" con fundamento en los Actos Administrativ:,:; expedidos con 
anteriorie! :d a la resolución No. 731 del 7 de febrero c:e 1992 y que 
actualme1 ,te se encuentran vigentes. 
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"Por la cua, se da cumplimiento al fallo del 8 de Noviembre de 1996 proferido 
por el Hc..10rable Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección F ,·imera, correspondiente al Expediente No. 2479" 

ARTICULO SEGUNDO.- Informar a los interesados que e,ontra el presente 
Acto Administrativo no procede recurso alguno por la 

vía guber1 .ativa. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en .3antafé de Bogotá . a los., 

STELLA L:/!ORIGUEZ DE CLA VIJO 
Directora ~;eneral de Transporte y 
Tránsito ·: :.rrestre Automotor 

Julietav/g ladysu/29-05-97 
RAD. ce 2376 - 61 (pia} 

19 SET. 199? 

PROYECTADO POR: JULIETA VENCE MENDOZA 


